
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Medellín, ocho (08) de julio de dos mil trece (2013) 
  
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE No. 2013 - 00416 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: TULIO MARIO GARCIA JARAMILLO Y O. 
DEMANDADO: NACIÓN-MIN. DEFENSA- POLICIA NACIONAL- 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 
 

 
 
En vista de la declaración bajo juramento realizada por el apoderado de la causa, 

visible a folios 118, en la cual indica la imposibilidad de localizar o conocer dirección 

alguna de notificaciones del señor JOSE ALIRIO ZAMORA ARDILA, se ordenará el 

emplazamiento al mismo, conforme a lo señalado por el art. 318 del C.P.C. 

 

En consecuencia la parte demandante deberá a su costa realizar las publicaciones de 

las que trata el mismo artículo, preferiblemente en un periódico de amplia circulación, 

como El tiempo, El Colombiano etc. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
El auto anterior se notifica en 

estados 
de fecha 09 de JULIO de 2013 

Secretaria Judicial: 
 
 

CATALINA MENESES TEJADA 

C.M 


